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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con cuarenta minutos del catorce de julio del año dos mil veintidós, en términos 

a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en la dirección electrónica: https://meet.google.com/syd-ukbs-oww, se 

reunieron de forma virtual la y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral, con la finalidad de celebrar la: Séptima Sesión Ordinaria, a la que asistieron los 

Consejeros Electorales CC. Amadeo Guerrero Onofre, Edmar León García y la Consejera 

Electoral C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidente e integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, respectivamente el C. Alberto Granda Villalba, como 

Secretario Técnico. Asimismo, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo. Los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, CC.Benito 

Ángel Magaña Figueroa, representante propietario del Partido Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

Antonio Orozco Guadarrama, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Marco Antonio Parral Soberanis, representante de Movimiento Ciudadano; C. Gerardo 

Robles Dávalos, representante de Morena; para desahogar el orden del día que con 

oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, dio la bienvenida a la sesión virtual a la 

y los integrantes de la Comisión, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos 

de la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de 

lista de asistencia de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum 

legal para sesionar.- - - -  - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 

constar a través del enlace virtual la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión, así como siete representantes de partidos políticos acreditados 

ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción 

VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

manifestó que con fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria, 

celebrada el 27 de junio del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización 
Electoral. 

3. Informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia recibida, en 
cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del IEPC. 

4. Informe 024/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al recurso económico entregado en el 
mes de junio del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 
de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante las 
resoluciones, INE/CG57/2019, INE/CG1352/2021 e INE/CG112/2022, descontadas de 
la ministración correspondiente al mes de junio del presente año. 

https://meet.google.com/syd-ukbs-oww
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5. Informe 025/SO/CPOE/14-07-2022, relativo al reporte bimensual del monitoreo 
cuantitativo y cualitativo, en medios de comunicación impresos y de radio y televisión 
correspondiente al periodo ordinario; así como del reporte estatal realizado por el 
Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los partidos 
políticos, correspondiente a los meses de mayo y junio del año 2022. 

6. Informe 026/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance del proceso de constitución y 
registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración de 
asambleas y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a 
partidos políticos locales. 

7. Informe 027/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance en la revisión y concentración 
de información para la elaboración de propuestas y observaciones para la emisión de la 
normativa interna que regule el proceso de registro de candidaturas para el proceso 
electoral ordinario 2023-2024. 

8. Informe 028/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance en la revisión y actualización 
del Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN) que habrá de utilizarse en el 
proceso electoral ordinario 2023-2024. 

9. Informe 029/CPyOE/SO/14-07-2022, segundo relativo a los avances en la preparación 
de la documentación electoral resultante del proceso electoral ordinario 2020-2021 y 
extraordinario 2021-2022, para su destrucción. 

10. Informe 030/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo a las observaciones al primer escenario 
de distritación electoral local del estado de Guerrero. 

11. Informe 031/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo a los materiales electorales recuperados 
de los procesos electorales 2015-2018-2021. 

 
Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, expresó 

a la y los integrantes de la Comisión estar a su consideración el proyecto del orden del día, al 

no haber observación e intervención alguna, el Consejero Presidente de la Comisión, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico, el C. Alberto Granda Villalba, sometió a aprobación 

de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del 

día, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, y toda 

vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera oportuna para 

esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura 

de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, sometió a consideración y 

aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los documentos que se 

circularon previamente, manifestando en uso de la voz la aprobación. La dispensa de la 

lectura de los documentos fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así, en desahogo del primer punto del orden del día y toda vez que fue aprobada la dispensa 

de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, indicó al Secretario Técnico procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - -  

 

Acto seguido, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que el punto dos, 

corresponde a la lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la minuta 



 
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
SÉPTIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA  

 

correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de junio del 2022, por la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Consecutivamente, el Secretario Técnico el C. Alberto Granda Villalba, sometió a la 

aprobación de la y los integrantes de la Comisión, la minuta correspondiente a la Sexta Sesión 

Ordinaria, celebrada el 27 de junio del 2022, por la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que 

el tercer punto corresponde al informe que rinde la Secretaría Técnica, sobre la 

correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 50 fracción III del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC, al respecto señaló que, con fecha 17 junio del 

presente año, se recibió el oficio número INE/DEOE/0898/2022, de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó contestar un 

cuestionario denominado Evaluación del Proceso de Revisión y Validación de la 

Documentación y Materiales Electorales durante el Proceso Electoral Local 2020-2021, con 

fecha 22 de junio del 2022, mediante oficio 0583 firmado por la Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, se informó que fue contestado dicho cuestionario a través del enlace que 

compartieron. Por otra parte, se da cuenta que el 7 de julio del 2022, se recibió el oficio 

INE/UTVOPL/0111/2022, signado por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita 

información para conocer los criterios para el cálculo de las prerrogativas de los partidos 

políticos nacionales y locales, relacionada con el financiamiento público para actividades 

ordinarias, con fecha 8 de julio del 2022, mediante oficio 1888 firmado por el Secretario 

Ejecutivo se remitió la información en el formato establecido a través del sistema SIVOPLE. - -  

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, señaló que el punto 

antes referido está a su consideración y al no haber ningún comentario pide pasar al siguiente 

punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que 

el cuarto punto es el Informe 024/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al recurso económico 

entregado en el mes de junio del año 2022, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto 

Nacional Electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, mediante las 

resoluciones, INE/CG57/2019, INE/CG1352/2021 e INE/CG112/2022, descontadas de la 

ministración correspondiente al mes de junio del presente año. En razón de lo anterior, se 

informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Autoridad Nacional Electoral, 

el IEPC Guerrero entregó en el mes de junio del 2022, recursos económicos al COCYTIEG a 

través de su Director General, por un monto de $468,673.80 (cuatrocientos sesenta y ocho mil, 

seis cientos setenta y tres pesos 80/100 M.N.) Así, de manera global, los descuentos 

aplicados en el ejercicio 2022, y que a la fecha ha recibido el COCYTIEG, asciende a la 

cantidad de $12,751,545.53 (doce millones, setecientos cincuenta y un mil, quinientos 

cuarenta y cinco pesos 53/100 M.N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión agradeció el punto y si 

no hay comentario se dé cuenta del siguiente punto.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Nuevamente el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el punto 

quinto punto corresponde al informe 025/SO/CPOE/14-07-2022, relativo al reporte bimensual 

del monitoreo cuantitativo y cualitativo, en medios de comunicación impresos y de radio y 

televisión correspondiente al periodo ordinario; así como del reporte estatal realizado por el 

Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los partidos políticos, 

correspondiente a los meses de mayo y junio del año 2022: este reporte de monitoreo 

corresponde al tercer informe bimensual del periodo mayo-junio, en prensa del periodo 1 de 

mayo al 30 de junio, analizando 305 ejemplares, y Radio y televisión del periodo 2 de mayo al 

24 de junio con 764 programas, con las siguientes observaciones del total de testigos de 838 

generados en mayo y junio por los CEVEM del INE, la FACOM analizó 764 en el periodo 

reportado, quedando al corte pendiente por analizar 74 testigos del mes de junio. En medios 

impresos detectaron 17 menciones de rasgos de personalidad en las mujeres y una mención 

de rasgos físicos, en ese mismo contexto se detectaron registros en el género masculino con 2 

menciones sobre rasgos de personalidad, no habiendo mención de rasgos físicos; en tanto 

que, en el reporte de radio y televisión se detectaron 3 menciones en rasgos de personalidad 

en mujeres. Asimismo, se da cuenta que, en el reporte de prensa en este periodo no se 

detectaron inserciones pagadas por partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 

En resumen, se monitorearon 50 señales, a través de los cinco Centros de Verificación y 

Monitoreo (CEVEM) del INE en el estado, con sede en Iguala de la Independencia, 

Zihuatanejo de Azueta, Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo y Tlapa de Comonfort. 

Por otro lado, en seguimiento a las prerrogativas que se otorgan a los partidos políticos en 

materia de radio y televisión, de las cuales el INE es la máxima autoridad administrativa de los 

tiempos, se informa el resultado de los reportes del monitoreo que realiza el INE sobre el 

cumplimiento a la pauta asignada a los partidos políticos, correspondiente al periodo del 1 de 

mayo al 15 de junio del 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

preguntó si había alguna participación de lo contrario pidió se dé cuenta del siguiente punto. - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico mencionó que el sexto punto corresponde 

a la Informe 026/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance del proceso de constitución y 

registro de partidos políticos locales, correspondiente a la etapa de celebración de asambleas 

y afiliaciones preliminares de las organizaciones ciudadanas aspirantes a partidos políticos 

locales. 

 

En ese sentido, de las 13 organizaciones ciudadanas que actualmente cuentan con la calidad 

de aspirante a partido político local, 9 han iniciado con la celebración de sus asambleas 

distritales y municipales, según corresponda, por lo cual en el anexo del presente informe se 

detalla cada una de las asambleas programadas por las organizaciones ciudadanas. De igual 

forma, es importante señalar que, mediante escrito de fecha 5 de julio del año en curso, la 

organización ciudadana denominada “Movimiento Laborista Guerrero, A.C.”, presentó la 

reprogramación de su agenda total de asambleas, mismas que se encuentran programadas a 

partir del sábado 16 de julio de este año. Asimismo, se informó que, el pasado 29 de junio de 

este año, el ciudadano Reynaldo Abrajan Sotelo, en su carácter de representante de la 

organización ciudadana denominada “Iniciativa Popular para Guerrero, A.C.”, presentó un 

escrito en el cual cancelan definitivamente su participación en el proceso de constitución y 

registro de partido político local, documento que se encuentra en análisis y elaboración del 

proyecto de dictamen correspondiente, a efecto de que sea conocido en primer momento por 

las Comisiones Unidas de Prerrogativas y Organización Electoral y, Especial de Fiscalización 

de los Recursos de las Organizaciones Ciudadanas que pretendan obtener registro como 

Partidos Políticos Locales en el Estado de Guerrero, para su posterior remisión al Consejo 

General. Por último, es importante resaltar que, todos los datos contenidos en el presente 
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informe tienen el carácter de preliminares, en virtud de que estos se encuentran sujetos a las 

compulsas que se realicen contra el padrón electoral, así como contra los padrones de 

afiliadas y afiliados de los partidos políticos nacionales y locales con registro vigente, y con las 

afiliaciones que realicen las organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse en partidos 

políticos locales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

señaló si hay algún comentario sobre el informe presentado, de no existir participaciones 

solicitó se pase al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el séptimo punto 

correspondiente al Informe 027/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance en la revisión y 

concentración de información para la elaboración de propuestas y observaciones para la 

emisión de la normativa interna que regule el proceso de registro de candidaturas para el 

proceso electoral ordinario 2023-2024, en el documento presentado, se estableció la 

calendarización de actividades para efecto de dar cumplimiento puntual de las distintas 

actuaciones relacionadas con la revisión y concentración de propuestas y observaciones para 

la emisión de normativa interna relacionada con el registro de candidaturas durante el Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, así mismo se 

describen los avances realizados de cada actividad conforme a la fecha señalada en el 

referido cronograma, durante el periodo comprendido del cinco de enero al ocho de julio del 

presente año, al respecto se comentó que con fecha 31 de mayo del presente año, mediante 

diversos oficios suscritos por la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, se requirió a cada 

uno de los OPLE´S, vía correo electrónico, la siguiente información: Acciones afirmativas 

implementadas o por implementar, a favor de los grupos en situación de vulnerabilidad como 

son, personas con discapacidad, juventudes, personas adultas mayores, grupos LGBTTTQI+, 

u otros relacionadas con el registro de candidaturas; Normativa que reguló o regularán las 

acciones afirmativas; Proceso y requisitos de registro de dichas candidaturas; Resoluciones 

que en su caso motivaron la implementación de acciones afirmativas a favor de los grupos 

señalados, o bien señalar si las mismas están contempladas en la legislación electoral local. 

Aunado a lo anterior, se realizó la consulta de información correspondiente en cada una de las 

páginas web oficiales de los OPLE´S, con la finalidad de verificar el marco normativo aplicable, 

sobre las medidas y acciones afirmativas implementadas en los procesos electorales locales 

2021 y 2022, tomando en consideración que aún nos encontramos dentro del periodo de 

ejecución, hasta el momento se ha concentrado diversa información consultada en las páginas 

oficiales de internet de cada uno de los OPLE’S.- - - - - - -  - - - - - --  -- - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

 

Hizo uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

agradeció el informe, con la finalidad de contar con una normativa que pueda a tender estos 

grupos de vulnerabilidad en el siguiente proceso electoral 2023-2024 y está a su consideración 

por si tuvieran algún comentario, de no haber ninguno se da cuenta del siguiente punto. - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el octavo punto 

correspondiente al Informe 028/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo al avance en la revisión y 

actualización del Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN) que habrá de utilizarse en 

el proceso electoral ordinario 2023-2024, al respecto señaló que, para garantizar un mejor 

desarrollo en el procedimiento de registro de candidaturas en el próximo proceso electoral 

ordinario, resulta necesario realizar adecuaciones, actualizaciones y mejoras a la herramienta 

informática denominada “Sistema de Registro de Candidaturas” (SIRECAN), la cual, se 

implementará para que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes pudieran capturar virtualmente, de manera más eficaz y 
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accesible, los datos de las candidaturas y de las sustituciones; así como también, cargar en 

dicho sistema, la documentación con la que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales requeridos, al respecto, en el cronograma de actividades, se señala 

el concentrado de las acciones que deberá realizar la DEPOE, con apoyo de la Coordinación 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; las cuales, se programaron conforme a diversas fechas 

fijadas para su ejecución, para efecto de dar cumplimiento puntual de las distintas actuaciones 

relacionadas con la revisión y actualización del Sistema de Registro de Candidaturas 

(SIRECAN); a continuación, se describen los avances realizados de cada actividad conforme a 

la fecha señalada en el referido cronograma, durante el periodo comprendido del cinco de 

enero al ocho de julio del presente año. Con fecha 02 de junio de la presente anualidad, tuvo 

verificativo una reunión de trabajo entre las áreas DEPOE, CPyPP y la DGIS, con la finalidad 

de analizar el avance del SIRECAN, que será utilizado para el próximo proceso electoral 

ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos; para ello, el personal adscrito al área de 

informática presentó un proyecto de avance, el cual fue analizado durante su presentación. 

Por otra parte, se identificó que resulta necesario contar con la información que sirva de base 

para que las personas que se registren mediante el SIRECAN, en el próximo proceso electoral 

local ordinario; y con ello, puedan identificarse en cada uno de los sectores que integren el 

referido grupo de vulnerabilidad. Mediante oficio 066/2022, de fecha nueve de junio del 

presente año, la UTIGyND, remitió a la DEPOE, la información solicitada relacionada con la 

identificación de los grupos de vulnerabilidad, la DEPOE remitió a la DGIS, los ajustes 

correspondientes a las observaciones detectadas; lo anterior, para efecto de realizar los 

cambios necesarios relativos a los datos electorales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

Pido hacer uso de la palabra el C. Gerardo Robles Dávalos, representante de Morena, en el 

punto tres del informe donde menciona que no se tiene el rango de edad para jóvenes y 

adultos mayores, considero que debe ponerse los rangos de edad de los jóvenes y adultos 

para su correcta identificación. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -   

  

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que, en un primer momento, no se 

contaba con ese dato, por lo tanto, se hizo el requerimiento, una vez remitido se agregó. - - - - 

 

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión pidió se pase al 

siguiente punto toda vez que no existe participación alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el noveno punto 

correspondiente al Informe 029/CPyOE/SO/14-07-2022, segundo relativo a los avances en la 

preparación de la documentación electoral resultante del proceso electoral ordinario 2020-

2021 y extraordinario 2021-2022, para su destrucción, se informó que, en cumplimiento al 

artículo 6, fracción V del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y en términos del Plan de 

Trabajo para la Preparación y Destrucción de la Documentación y Materiales Electorales 

Resultante del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 y Extraordinario 2021-2022, se informa 

a la y los integrantes de esta Comisión que al 8 de julio del año en curso, se tiene preparada y 

empaquetada la documentación correspondiente a 18 distritos electorales, lo que representa 

un avance del 67% aproximadamente, como se describe a continuación: Total de paquetes 

5,008;  Paquetes procesados 3,385; % de avance 67.60 % y  Paquetes pendientes 1,623. - - -  

 

En uso de la voz el C. Amadeo Guerreo Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

mencionó que aún se está en el avance y se sigue haciendo la labor, agradeció el apoyo del 

personal de las diferentes áreas de este organismo electoral, de no haber participaciones pidió 

al Secretario Técnico pase al siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  
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El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el décimo punto 

correspondiente al Informe 030/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo a las observaciones al primer 

escenario de distritación electoral local del estado de Guerrero, al respecto comentó que, el 23 

de mayo del 2022, el Instituto Nacional Electoral generó el primer escenario de distritación 

electoral local, con lo cual se iniciaron los trabajos técnicos para la elaboración de 

observaciones por parte de los partidos políticos acreditados ante este Instituto, para ello, esta 

Comisión a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, brindó 

el apoyo técnico y acompañamiento para la generación de observaciones, en ese sentido, la 

Presidencia de esta Comisión coordinó cinco reuniones de trabajo con las representaciones de 

los partidos políticos, en las cuales se integraron las observaciones correspondientes y se 

generaron cinco propuestas de nuevos escenarios de distritación electoral local: Escenario 

actual, ajuste manual con un costo de 24.88; Primer escenario INE, modificado manualmente 

con un costo de 21.17; Escenario por sistema con distrito afromexicano con un costo de 20.48; 

Escenario por sistema con un costo de 18.02 y Escenario por sistema 17.69. Asimismo, las 

áreas técnicas y Presidencia de esta Comisión, acudieron a cuatro reuniones de trabajo con 

las y los integrantes de la Comisión Local de Vigilancia de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

la entidad, con la finalidad de aportar elementos técnicos y observaciones al primer escenario, 

así como argumentos de defensa de la propuesta de escenario generada por la Comisión 

Local de Vigilancia. Es importante señalar, que las representaciones de los partidos políticos 

acreditadas ante este Instituto, determinaron adherirse y respaldar la propuesta de escenario 

de distritación electoral local propuesto por la Comisión Local de vigilancia de manera 

consensuada, con una función de costo de 20.989399. De igual manera, se informa que el 5 

de julio del 2022, se llevó a cabo en la Ciudad de México, la presentación de argumentos 

sobre las observaciones al primer escenario de distritación local y la defensa de la propuesta 

de escenario consensuado entre las representaciones de los partidos políticos del IEPC 

Guerrero y de la Comisión Local de Vigilancia, a la cual acudió el Presidente de esta 

Comisión, el representante del Partido Revolucionario Institucional, en representación de los 

partidos políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC Guerrero y el Encargado de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral; así como 

integrantes de la Comisión Local de Vigilancia de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero. 

En ese sentido, las y los integrantes del Comité hicieron un reconocimiento por el consenso de 

las representaciones de los partidos políticos en el escenario local, por lo que se refiere a las 

observaciones la propuesta de escenario, sugirieron revisar el cumplimiento del criterio 4 

“Integridad municipal”, toda vez que el escenario local propuesto presenta 10 fracciones de 

municipios. Finalmente, a continuación, se muestran las actividades más relevantes por 

desahogar en esta materia: Publicación del 2do escenario el 19 de julio del 2022; Entrega de 

observaciones del 2do escenario el 12 de septiembre del 2022; Reunión DERFE-CLV 

argumentos, observaciones al 2do escenario el 14 de septiembre del 2022; Publicación del 

tercer escenario con cabeceras distritales el 30 de septiembre del 2022; Presentación del 

tercer escenario a la CNV el 17 de octubre del 2022   Aprobación distritación local por el 

Consejo General del INE el 30 de noviembre del 2022.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

Indicó el C. Amadeo Guerreo Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, que el 19 de julio 

se recibirá el segundo escenario y se va circular, para después convocar a una reunión y 

hacer su análisis correspondiente, está a su consideración y de no haber participaciones se da 

cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que el décimo primero 

correspondiente al Informe 031/CPyOE/SO/14-07-2022, relativo a los materiales electorales 

recuperados de los procesos electorales 2015-2018-2021. En términos del Plan de Trabajo 

para la Preparación y Destrucción de la Documentación y Materiales Electorales Resultante 

del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 y Extraordinario 2021-2022; se informa a la y los 
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integrantes de esta Comisión que, en la bodega electoral de este Instituto, se cuenta con los 

siguientes materiales, mismos que fueron recuperados derivado de la realización de los 

Procesos Electorales 2018 y 2021, tal y como se muestra a continuación: Base (cancel) 1,456; 

Laterales 3,021; Intermedias 1,384; Tijeras 1,509; Tubo de cortinero 2,663; Urna (gubernatura, 

diputaciones y ayuntamiento 13,887 y Base porta urna 14,493. Asimismo, por lo que respecta 

a los materiales se hizo del conocimiento que, dichos materiales están pendientes de revisión, 

clasificación, limpieza, mantenimiento y emplayado para su futura reutilización, esto con la 

finalidad de aprovechar las características de funcionalidad y calidad del diseño de dichos 

materiales, además de su capacidad de reciclaje para ser reutilizados en subsecuentes 

procesos electorales, contribuyendo al aprovechamiento y buen uso de los recursos públicos, 

así como al aporte en las políticas de cuidado del medio ambiente. De igual forma, se comentó 

que, por cuanto hace al Proceso Electoral Local 2015, se cuenta con el siguiente material, 

mismo que por condiciones de funcionalidad, ya no se encuentran en condiciones de ser 

reutilizados, por lo que dicho material se encuentra debidamente preparado para incluirse en 

el procedimiento de destrucción: Base (cancel) 2,220; Laterales 1,340 e Intermedias 2,380. - -  

 

El C. Amadeo Guerreo Onofre, Consejero Presidente de la Comisión preguntó si no hubiera 

comentario alguno, pidió se dé cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, mencionó que último punto era asuntos 

generales y no hay asunto que tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, manifestó 

que al no existir algún otro punto que tratar, siendo las quince horas con veintiséis minutos del 

día catorce de julio del año dos mil veintidós, declaró formalmente clausurados los trabajos de 

la Séptima Sesión Ordinaria, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y 

quisieron hacerlo. 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SÉPTIMA 

SESION DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÒN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL, DE FECHA 14 DE JULIO DEL 2022. 


